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JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

El Ministro de Economia y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

DISPONGO;

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 2'4 de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado
por el Ayuntamiento de Pala de' Allande (Asturias) de un in
mueble de 800 metros cuadrados de superficie. denominado
~Tierras de Peñablanca... , sito en el barrio de Peñablanca. de
dicho término municipal, Concejo de ABande. que linda: Norte.
carretera; Sur, camino; Este. herederos de Antonio Rodríguez
Rodl1guez; Oeste, camino del }-asar a Peña Blanca y carretera
de LUarca.

El inmueble donado se destinara. a la construcción de una
Casa·cuartel para la Guardia CIvil,

26528 REAL DECRETO 2145/1984, de 10 de octubre, por el
que se acepta la donación al Estado por don Ma
nuel Samper Boned y doña Julia Árquis Alastuey
de un inmueble de 1.412 metros cuadrados, sito en
término municipal de,Las Peñas de Riglos (Huesca).
con destino a la construcción de una unidad de
suministro.

Por don Manuel Samper Bonad y doña 'Julia Arquis Alastuey
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión super
ficial de 1.412 metros cuadrados, sito en término municipal- de
Las Peñas de Riglos {Huescal, con destino a la construccíón de
una unidad de suministro.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se considera de
interés la aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10
de octubre de 1984,

26529 REA.L DECRETO 2146/1984, de lO de octubre, por el
'que se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Caravaca de la Cruz (Murcia) de un in-

o mueble de 480 metros cuadrados. sito en su término
municipal, con destino a la construcción de un edi
ficio para Juzgados.

Por el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz <Murcia} ha
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión super
ficial de 480 metros cuadrados. sito en su té!1l1ino municipal.
con destino a la cbnstrucción de un edificio para Juzgados.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la acep
tación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
10 de octubre de 1984,

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 24 de la Ley del Patrimonío. se acepta la donación al Estado
por el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz (Murcia) de un
inmueble de 480, metros cuadrados, cuya descripción es la si:

DISPONGO,

El Ministro de Economia y Ha<:ienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

Art. 2.° El inmueble mencionado deberá Incorporarse al In
ventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro· de la- Propiedad. para su ulterior afec·
taci6n por el Ministerio· de Economía y Hacienda al del Interior
para los servicios· de Casa·cuartel para la Guardia Civil. depen·
dientes de este último Departamento. La finalidad de la donación
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vi
gente legislación de Régimen Local.

Art. 3.° Por el' Ministerio de Economia y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

DISPONGO,

Articulo 1. Q De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 24 de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado
por don Manuel Samper Boned y dofia Julia Arquis Aiastuey
de un inmueble a segregar de otro de mayor cabida. descri~

biéndose el primero de la siguiente forma: Parcela de terreno
en término de Las Peñas de Riglos {Huescal, partida ~Corona",
de 1.412 metros cuadrados de superficie, que linda: Norte, carre
tera; _Sur, Este y Oeste. resto de la finca matriz de la que se

·segrega.
Figura inscrita la matriz- en el Registro de la Propiedad al

tomo 626. libro 11. folio 240, finca numero 919, inscripción tercera.
El inmueble donado se destinará a la construcción de una

unidad de suministro.
Art. 2.° El inmueble méncionado deberá incorporarse al In..

ventaría General de Bienes del Estado. una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad. para ·su ulterior afecta·
ción por el Ministerio de Economía y Hacienda al Monopolio de
Petróleos para los servicios de unidad de suministro, depen_
dientes de este último Departamento.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, _se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el pre!:lente Real Decreto.

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1984.

JU AN CARLOS R.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

26526 REAL DECRETO 2143/1984, de 10 de octubre, por el
que 'se cede gratuitamente al Ayuntamiento de
Llosa de Ranes (Valencia) un inmueble sifo en su
término municipal.

El Ayuntamiento de Llosa de Ranas (Valencia) ha solicitado
la cesión gratuita del campo de deportes sito en dicha localidad,
que tiene una extensión superficial de 6.597 metros cuadrados,
para. fomento y práctica del deporte. I

Se ha acreditado que el bien cuya cesión se solicita tiene la
calificación de patrimonial, figurando inscrito en el. Inventarío
General de Bienes del Estado y que no se Juzga' previsible su
afectación o eJ.."J)lotación. .

La Le~ del Patrimonio del Estado, en su artículo 77. autoriza
al Gobierno para ceder a las Corporaciones locales 105 inmue
bles del Patrimonio del Estado por razones de utilidad pública
o interés social.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía y Ha·
denda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en~u

reunión del día 10 de octubre de 1984,

26527 REAL DECRETO 2144/1984, de 10 de octubre. por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Pala de AHande (Asturias) de un in·
mueble de 800 metros cuadrados, sito en su término
municipal. con destino a la construcción de una
Casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento d,e Pala de Allande (Asturias} ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial
de 800 metros cuadrados, sito en 'su término municipal, con des_
tino a la construcción de una Casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la acep
tación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de
octubre de 1984, .

Articulo 1.0 Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Llosa
de Ranes (Valencia). para fomento y práctica del deporte, y al.
amparo de los articulos 74 a77 de la Ley del Patrimonio del
Estado, la finca que a- continuación se indica:

Inmueble situado- en Llosa de Ranes, calle General Abriat. sin
núm~ro. de una extensión superficial de 6.597 metros cuadrados,
que linda: Norte. con casas del pueblo y solares de Manuel Con
ca y Joaquín Pérez y camino real; Sur, con tierras de herede
ros de doña Maria del Rosario Barnuevo; Este, con tieITas de los
herederos de José Ramón Sancho. y Oeste. con los- herederos
de Leandro Bolinches y solar de Vicente Martínez; camino en
medio. Figura inscrito en el Registro de la Propiedad de Játiva
al tomo 311. libro 13, de Llosa de Ranes, folio 80 vuelto. finca 53,
inscripción octava.

Art. ¿.o Si el bien -cedido no fuera destinado al uso previsto
en el plazo de un año. o dejara de serlo posteriormente. se
considerart\ resuelta la cesión y revertirá al Estado integrándose
en su patrimonio con todas sus pertenencias y accesiones sin de~

racho a indemnización, teniendo el Estado derecho además a
percibir de la Corporación. previa tasación pericial, el valor de
los detrimentos o deterioros del mismo.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economia y Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se adoptarán
las .determinaciones necesarias para la efectividad del presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a lO de octubre de 1984.

·1
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26531

26530

El \1inlstro de Economía y Hacienda.,
~IGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 2149/1984, de 10 de octubre. por el
que se acuerOO la enajenación directa de un solar
sito en M eUlla y sobre el que se asienta una edi·
ficación.

26532

El Ministro de Economía y Hacíe-nda,
MIGUEL BQYER SALVADOR

JUAN CARLOS R.

Por don José Salvador González Molina se ha interesado la
adjudicación de un solar. propiedad del Estado. sito en Melilla.
calle de .X_, número 11, del monte de Maria Cristina. como ocu
pante de la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha
sido tasado en ia cantidad de 24.542 pesetas por los servicios téc
nicos correspondientes del MiniSterio de Economia y Hacienda;
habiendo prestado el Ministerio de Defensa su conformidad a
la enajenación, qUe debe ser autorizada por el Consejo de Mi·
nistros, según lo que determina el Real Decreto 2636/1982. de 12
de agosto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacíen·
da Y.previa deliberación del Conseio de Ministros en su reunión
del día 10 de octubre de 1984,

Artículo lo" De conhrmidad con lo dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado
por don Jaime Barrufet Cedó de un inmueble de 982.85 metros
cuadrados, cuya descripción es la siguiente: terreno. parte solar
para: edifi~ar, sito en e:. término municipal de Léricla y en su
partIda. Vllanoveta o Pla de Biosca, que linda: frente. con línea
de 72 metros, con la carretera de Flix; derecha. entrando, parte
con resto de la finca de que se segrega. y en otra parte con la
parcela número 88 del plano parcelario de la total finca y en
otra parte con resto de finca de que se segrega.

El inmueble donado se destinará a la instalación de una es
tación de servicio.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al In~

ventario General de Bienes del Estado una vez. inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterlor aiecta4
ción por el Ministerio de Economía y Hacienda al monopolio de
petr61oo3 p,'\l'a los servicios de suministro de carburantes de
pendiente::> de este último Departamento.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economia '1 Hacienda, a través
de la Direcdón General del Patrimonio del Estado se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1984.

DISPONGO,

dos. sito en término municipal de Urids. con destino a la ins
talación de una estaciÓll de servicio.

Por el Ministemo de Eoonomia y Hacienda. se considera de
interés la aceptación de la referida donación.
~ propuesta del Mi?istro d~ ~conomía y Hacienda y previa

del1beraci6n del Consejo de Mimstros en su reunión del día lO
de octubre de 1984,

DrSPONGO,

El Mínistro de Economia y Hacíenda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado se acuerda la enaje.
nación directa a favor de don José Salvador González Molina,
con domicilio en Melilla, calle .X_, número 11. del monte de
Maria Cristina de un solar propiedad del Estado, y sobre el que
se asienta una edificación que a continuación se describe: Finca
urbana sita en Melilla.. calle .X_, número 11, del monte de María
Cristina, con una superficie total de 92,46 metros cuadrados. los
linderos siguientes: derecha, calle .LL- del monte de Maria Cris
tina; izquierda. finca número 9 de la calle .X_ del monte de
Maria Cristina. y rondo, finca número 15 de la cane .LL. del
monte de María. Cristina.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado al
tomo 171, libro 170, folio 219. finca 8.627. inscripción primera.

Art. 2." El precio total de dicha adjudicación es de 24.542 pe
setas. las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro pOr el ad
judicatario en el plazo de quince dias. a partir de la notificación
por la Delegación de Hacienda de Melilla. siendo también por
cuenta del interesado todos los gastos originados en la tramita
ción del expediente y los que se causen en cumplimiento del
presente Real Decreto.

Art. 3," Por el Ministerio de Economía y Hacienda y a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estacto se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a' 10 de octubre de 1984,

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 2148/1984, de 10 de octubre, por el
que se acepta la donación al Estado por don. Jaime
Barrufet Cedó de un inmueble de 982,85 metros
cuadrado~. aito en término municipal de Lérida.
can destmo a la instalación de. una estación de
servicio.

. Por don Jaime Barrufet Cedó ha sido ofrecido al Estado un
Inmueble de una extensión superficia.l de 982,85· metros cuadra·

DISPONGO,

Articulo 1.0 De -confórmidad. con lo dispuesto en el artícu
lo 24 de la Ley del Patrimonio, se .acepta la donación al Estado
por don Ricardo Martínez Vidal y doda Julia Tena Monton de
un inmueb.le a segregar de otro de mayor cabida. describién~

dose e~ primero de la siguiente forma: Trozo de tielT& culta
denommada .Artiga Pla Baix.. sito en término municipal de
Villatranca del CId. partida. carretera de Ares. de 990 metros
cuadrados de superficie, que linda.: Norte, carretera CS-802. de
AIbocácer a Villafranca- del Cid; Sur camino antiguo de Cas
telIfort; _Este; esquina carretera CS-800 y camino antiguo d~
CasteUf'ort; Oeste, con resto de la finca matriz de la que se
segrega.

Figura inscrita la matriz .en el Registro de la Propiedad al
folía 168, .tomo 481, libro 57, finca número 4.066.

El inmueble donado se destinará a la construcción de nna
unidad de suministro.

Art. 2. 0 El inmueble mencionado deberá. incorporarse al In
ventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
n?mbre en el.R~gistro de la Prop,iedad, para su ulterior afecta
CIón por el MlnIsterio de Economla y Hacienda al MonRpolio do
P~tróleos para los servicios de unidad de suministro. depen
dIentes de este último Departamento.

Art. ~.o ~or el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la DireCCión General del Patrimonio del Estado se llevarán
a. cabo los trámites necesarios para la efectividad de-cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 2147/1984, de 10 de octubre, por el
que se acepta la donaciÓn al Estado por don' Ri
cardo Martinez. Vidal y doña Julia Tena Monfort
de un inmueble de 990 metros cuadrados, sito en
término muni.cipal de Villafranca del Cid {Caste.
llón) , can destino a la construcción de una unidad
de suministro. , .. .'

P<:,r don ~icardo.Martínez VidaÍ y doña Julia Tena MonIort
~a. SIdo ofreCIdo al Estado un inmueble de una extensión super·
flClal de 990 metros cuadrados. sito en término municipal de
Villafranca del Cid {Castellón}, con destino a la construcción
de una unidad de suministro.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se considera de
interés la aceptación de la. referida donación .

A pro~uesta del Ministro ?~ Economía -y ·Haclenda y previa·
deliberacIón del Consejo de MInlStroS en su reunión del día 10 de
octubre de 1984.

guiente: SO,lar para edificar en dicho- término municipal, en la
plaza de CIudad Jardin. y linda: Norte, en linea de 28 metros.
huertos de las cásas de la calle de María Girón y con casas de
la calle de San Jorge; Sur. en línea de 30 metros. con plaza
Ciudad Jardín; Este. las casas en la calle de San Jorge en
línea de 26 metros y 20 centimetros.- y solar de cDesazTOUÓ de
Caravaca, S. A .... en linea de 8 metros y 20 centímetros: Oeste.
huertos de la casa María Girón y solar de .Desarrollo de Cara~
vaca.-,. en línea de 6 metros y 50 centímetros.

El mmueble donado se destinará a la construcción de un
edificio para Juzgados.

Art. 2,Q El inmueble mencionado deberá incorporarse al In
ventario General de Bienes_del Estado. una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afecta
ción por el Ministerio de Economía y Hacienda al de Justicia
para los servicios de Juzgados, dependientes de este último De
partamento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse de
conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de régi
men local.

Art. ~,o ~or el Ministerio de Economía y Hacienda. a través
de ·180 DlrecClón General del Patrimonio del Estado se llevarán
a. cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto se
dIspone en el presente Real Decreto. -

Dado en Madrid a 10 de oct~bre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economia y Hacienda,

M1Gt.'F"l BOYER SALVADOR
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